
Subsecretaría de Talento Humano 

 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Participación Honestidad 

CIRCULAR No. 018 

San Juan De Pasto, 12 de JULIO de 2017 

PARA: FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE PLANTA DEL NIVEL CENTRAL Y LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN ÁREA ADMINISTRATIVA,(CON EXCEPCIÓN DE LA SECRETARIA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE) 

ASUNTO: 	TERAPIAS RELAJACIÓN. 

La Administración Municipal en cabeza del Doctor PEDRO VICENTE OBANDO 

ORDOÑEZ, Alcalde de Pasto y la Subsecretaria de Talento Humano con el 

propósito de seguir comprometidos con el programa de bienestar social e 

incentivos de la Administración Municipal, informa que se ha establecido un 

contrato con la empresa "CEPROMED" (Centro Profesional de Medicina Ortodoxa, 
Terapias Alternativas y Estética), con el fin de prevenir y disminuir el STRESS laboral 
que se está presentando dentro de los funcionarios de la dministración Municipal, 
mediante métodos y técnicas de intervención física y psicológica, con la utilización 
de los equipos apropiados para este fin. 

Estas sesiones son de carácter obligatorio, ya que se cuenta con el permiso 
respectivo por la Subsecretaria de Talento Humano pues esta actividad está inmersa 
en el plan de bienestar social e incentivos, el incumplimiento será objeto de sanción. 

Los horarios de las terapias son inmodificables. Las personas que no asistan dentro 
del horario programado y lleguen impuntuales perderán las terapias. 

Atentamente, 

e 
MARIO A OLFO DAVID EN IQUEZ 
Subsecret rio de Talento Humano 

Proyecto: Mario Alexander Maya 
Técnico administrativo 

NIT: 891280000-3 
CAM Anganoy vía Los Rosales II 

Teléfonos: +(57) 2 7222624, +(57) 2 7291919, +(57) 2 7292000, - Fax: +(57) 2 7223347 
Código Postal 520001 Correo electrónico: talentohumano@basto.gov.co  

- Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento 
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